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COMPOSICION Y ORGANIZACION DE LA CAMARA

SECRETARIA GENERAL
291/000006

La Mesa de la Cdmara, en su reunién del dia de 10
de enero de 2008, ha aprobado el acuerdo relativo a la
presentacién de documentos en el Registro de la Secre-
taria General del Congreso de los Diputados, en los
términos que figuran en el anexo que se acompaiia.

En ejecucién de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cacién de conformidad con lo dispuesto en el articulo 97
del Reglamento de la Cdmara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO DE LA MESA DEL CONGRESO DE
LOS DIPUTADOS DE 10 DE ENERO DE 2008, EN
RELACION CON LA PRESENTACION DE DOCU-
MENTOS EN EL REGISTRO GENERAL DE LA
SECRETAR{A GENERAL DE LA CAMARA

La Mesa de la Cémara, en su reuni6n de 2 de abril
de 2004, acord6, en aplicacién del articulo 92.1 del
Reglamento de 1a Cdmara y de conformidad con el cri-
terio seguido al respecto en las legislaturas anteriores,
que la presentacién de documentos en el Registro
General de la Secretaria General de la Cdmara pudiera
hacerse de lunes a viernes, de 10 a 14 horas y de 17 a
20 horas; los sdbados, de 10 a 14 horas y, durante el
mes de agosto, de 10 a 14 horas de lunes a viernes.

Posteriormente, la Mesa, en su reunién de 20 de
julio de 2005, acord6 la puesta en marcha del Plan de
Modermnizacién de la Cdmara, uno de cuyos principales
proyectos era la creacién de un Registro telemético en
la misma, que permitiese la presentaci6n de los escritos
en soporte inform4tico, si bien en coexistencia con el
sistema de Registro en soporte papel hasta ahora
empleado.

Es decir, no se trata de dos Registros distintos, sino
de dos sistemas o procedimientos para registrar los
documentos, de manera que, con independencia del
soporte empleado, papel o informdtico, habrd un Regis-
tro vnico de caricter secuencial, que permitird hacer
constar el nimero de orden de presentacién, la fecha y
la hora.

La presente disposicién tiene por objeto establecer
los términos en que podra realizarse la presentacién de

documentos en el Registro General de la Secretaria
General del Congreso de los Diputados, tomando como
referencia la normativa aplicable a las Administracio-
nes Piblicas, en concreto la reciente Ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a
los Servicios Piblicos, en todo aquello que pueda ser
de aplicacion a la especial naturaleza de los escritos
objeto de registro en la Cdmara y a las peculiaridades
de su tramitacién.

Junto a la coexistencia de la presentacién en ambos
soportes, se ha optado por un sistema gradual de
implantacion del citado Registro telemético, o electré-
nico, si tenemos en cuenta la terminologia de la Ley
11/2007, si bien la Mesa de la Cdmara a propuesta del
Secretario General podrd acordar la extensién de las
iniciativas que puedan presentarse por tal formato,
extensién a la que se dar4 la publicidad oportuna.

Conforme con todo lo anterior, la Mesa de la Cdma-
ra, en ejercicio de la competencia otorgada a la misma
por el articulo 92.1 del Reglamento del Congreso de los
Diputados ha acordado lo siguiente:

Primero. Registro en soporte papel.

La presentacién de documentos en el Registro
General de la Secretarfa General de la Cdmara en
soporte papel podrd hacerse en los dias y las horas que
se especifican a continuacién:

— De 10 a 14 horas y de 17 a 20 horas, de lunes a
viernes, de 10 a 14 horas, los sdbados.

— Durante el mes de agosto de 10 a 14 horas, de
lunes a viernes.

Segundo. Creacién del Registro electrénico.

Se crea el Registro electrénico del Congreso de los
Diputados, encargado de la recepcién y remisién de los
documentos, solicitudes, escritos y comunicaciones
que se remitan y expidan por via telemdtica con firma
electrénica en el 4mbito de los trdmites y procedimien-
tos que se determinan en el presente Acuerdo.

A la entrada en vigor del presente Acuerdo podrian
presentarse telemdticamente las iniciativas de los Dipu-
tados, Grupos Parlamentarios, 6rganos del Congreso de
los Diputados y del Gobierno, en los términos que se
concretan a continuacién.

Asimismo, la Mesa, a propuesta del Secretario
General del Congreso de los Diputados, podrd acordar
la extensién de la regulacién contenida en el presente
Acuerdo a la recepcién y remision por el Registro elec-
trénico de la Cdmara de los escritos y documentos dis-
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tintos de los indicados en el pdrrafo anterior, asf como
determinar las reglas y criterios que han de observarse
para la presentacién y tramitacién telemdtica de los
mismos.

En todo caso, la admisién de nuevos procedimientos
y actuaciones serd difundida a través del enlace habili-
tado en la intranet del Congreso de los Diputados y se
pondré en conocimiento de los diputados y los grupos
parlamentarios de la Cdmara.

Tercero. Direccién de acceso al Registro electrénico.

El acceso al Registro electrénico del Congreso de
los Diputados se efectuard a través del enlace habilita-
do en la intranet del Congreso de los Diputados.

En dicha direcci6n se encontrard una relacién actua-
lizada de los documentos, solicitudes, escritos y comu-
nicaciones que pueden presentarse en el registro, asi
como una relacién de los soportes, medios y aplicacio-
nes informéticos, electrénicos y telemdticos compati-
bles, a través de los cuales se podra efectuar la recep-
cién y salida de documentos, solicitudes, escritos y
comunicaciones.

Cuarto. Requisitos técnicos necesarios para el acceso
y la utilizaci6én del Registro.

En la direccién electrénica de acceso al Registro
estard disponible la relacién de los sistemas operativos
y navegadores que puedan ser utilizados para el acceso
al Registro electrénico del Congreso de los Diputados,
asf como el formato de los documentos electrénicos
admisibles.

Quinto. Sistemas de firma electrénica admitidos por
el Registro electrénico.

Sélo se admitiré la presentacién de documentos,
escritos, solicitudes y comunicaciones ante el Registro
electrénico que estén firmados electrénicamente
mediante una firma electrénica reconocida, segtin lo
dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrénica.

En la direcci6n electrénica de acceso al Registro
estard disponible la informaci6n sobre la relacién de
prestadores de servicios de certificacion y tipos de cer-
tificados electrénicos que amparen las firmas electréni-
cas con la que es admisible la presentacién de docu-
mentos, solicitudes, escritos y comunicaciones.

A los meros efectos de la formalizacién de la presen-
tacién de sus escritos en soporte informatico, los Diputa-
dos podrian encomendar a los usuarios habilitados al
efecto por la Cémara, la facultad de firma electrénica.
Tal encomienda deberd comunicarse a la Secretaria
General mediante escrito firmado por el Diputado, en el
que constaré la condicién o cargo del Diputado respecto
de la que se produce la encomienda y el plazo para el que
la misma se otorga, asf como la aceptaci6n, debidamente

firmada, de la persona en quien tal facultad se delegue.
Dicha encomienda podré también realizarse por el pro-
cedimiento electrénico previsto en el enlace habilitado
en la intranet del Congreso de los Diputados.
Sexto. Seguridad del Registro electrénico.

El Centro de Tecnologias de la Informacién y de las
Comunicaciones de la Secretaria General del Congreso
de los Diputados serd responsable de la seguridad del
Registro electrénico del Congreso de los Diputados.

En el enlace habilitado en la intranet del Congreso
de los Diputados estara disponible, para su consulta, un
resumen de los protocolos de seguridad del Registro.

En el supuesto de que causas técnicas impidiesen la
utilizacién del sistema de registro electrénico, se utili-
zard provisionalmente un sistema de registro manual
que garantizard el mimero de orden de presentacién y
se integrard en el registro electrénico una vez restable-
cido el mismo.

Séptimo. Recepcién de documentos, cémputo de pla-
zos y garantias proporcionadas por el Registro elec-
trénico.

El Registro electrénico del Congreso de los Diputa-
dos permitird la correspondiente presentacién de docu-
mentos, solicitudes, escritos y comunicaciones todos
los dias del afio, durante las veinticuatro horas del dia,
sin perjuicio de las interrupciones necesarias por razo-
nes técnicas previsibles, de las que se informard en el
enlace habilitado en la intranet del Congreso de los
Diputados. La hora oficial serd la correspondiente a la
de la peninsula, archipi€lago balear, Ceuta y Melilla.

En aquellos supuestos en que esté previsto el inicio
o finalizaci6én de un plazo reglamentario en una fecha o
dia concreto, sin especificacién de hora, la presentacién
en soporte informético de los escritos o iniciativas
correspondientes, para entenderse en plazo, deberd pro-
ducirse dentro del horario establecido en este Acuerdo
para la presentacién en soporte papel.

El Registro electr6nico emitird, por el mismo medio,
un mensaje de confirmacién de la recepcién, donde
constar4 la fecha y hora de 1a misma, asf como el mime-
ro de orden otorgado por el sistema. La no recepcién
del mensaje de confirmacién o, en su caso, la recepcién
de un mensaje de indicacién de error o deficiencia de la
transmisién implicard que no se ha producido la recep-
ci6én, debiendo realizarse la presentacién en otro
momento o utilizando otros medios.

Octavo. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrard en vigor al inicio de la
préxima legislatura.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero
de 2008.
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NORMAS SOBRE LA ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA

899/000007
PRESIDENCIA DEL SENADO

Se ordena la publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LAS
CorTES GENERALES del acuerdo de la Mesa del Senado
adoptado en su reunion del dia 1 de diciembre de 2009,
por el que se aprueba la Resolucion de la Mesa de la
Camara por la que se crea y regula el Registro Electréni-
co del Senado.

Palacio del Senado, 3 de diciembre de 2009.—P. D.,
Manuel Cavero Gomez, [etrado Mayor del Senado.

RESOLUCION DE LA MESA DE LA CAMARA POR
LA QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO
ELECTRONICO DEL SENADO

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Publicos, consagra la

relacion con las Administraciones Publicas por medios
electrénicos como un derecho de los ciudadanos y como
una obligacién correlativa para tales Administraciones. En
este marco, la administracién electrénica se configura
como una herramienta esencial que permite simplificar los
procedimientos, reducir los costes y ofrecer, en definitiva,
una gestion mds eficaz y eficiente.

Entre las medidas habituales dirigidas a implantar este
nuevo modelo de relacién electrénica con la administracion,
se encuentra la creacion de registros electrénicos, pues éstos
son instrumentos necesarios para la presentacion de escritos
y la tramitacion de procedimientos por esta via.

Respondiendo a ello, la presente Resolucién tiene por
objeto la creacion y regulacién del Registro Electrénico
del Senado. Su puesta en funcionamiento viene exigida,
en este primer momento, como consecuencia de la nueva
tramitacion electrénica adoptada para las preguntas de
contestacion escrita, aunque es previsible que el dmbito de
aplicacion del Registro Electrénico se vaya extendiendo
en el futuro de forma gradual a otros escritos e iniciativas.
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